
RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de becas a la creación literaria para el año
2009. (2009061426)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura y Turismo (DOE n.º
234, de 3 de diciembre de 2008), a Propuesta de la Comisión para la concesión de Becas a la
Creación para el año 2009,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las becas a la creación literaria a los siguientes autores/as:

Segundo: Desestimar las Ayudas relacionadas por los siguientes motivos.
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Art. 7: No alcanzar la puntuación mínima exigida por la Comisión de Valoración.

Art. 4: No presentar solicitud dentro del plazo.

Art. 2: No cumplir con la condición de beneficiario.

Tercero: El Desistimiento de las ayudas que a continuación se relacionan, por no completar la
documentación requerida (art. 5).

Mérida, a 11 de mayo de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo, 

LEONOR FLORES RABAZO
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